




4/7/23, 11:18 Correo de I Municipalidad De Laguna Blanca - Fwd: OF. 832 y OF. 833

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ddd943c63b&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1770493751455655983&simpl=msg-f:1770493751455& 1/1

Marcos Leal Pineda <marcos.leal@mlagunablanca.cl>

Fwd: OF. 832 y OF. 833
1 mensaje

Carola Ampuero <carola.ampuero@mlagunablanca.cl> 4 de julio de 2023, 9:40
Para: Marcos Leal Pineda <marcos.leal@mlagunablanca.cl>, Rene Villegas <rene.villegas@mlagunablanca.cl>
Cc: Fernando Ojeda Gonzalez <fernando.ojeda@mlagunablanca.cl>, Carmen Rojas <carmen.rojas@mlagunablanca.cl>, Alex Bahamonde <alex.bahamonde@mlagunablanca.cl>,
Fernando Colivoro <fernando.colivoro@mlagunablanca.cl>, Angel Andrés Morales Ayala <angel.morales@mlagunablanca.cl>, Carolina Soledad Cárcamo Díaz
<carolina.carcamo@mlagunablanca.cl>, Maricel Garay <maricel.garay@mlagunablanca.cl>

Estimado Marcos, 
Junto con saludar, remito los oficios del Gobierno Regional que dan respuesta al cambio de ITEM del proyecto FNDR 8% Social presentado para arriendo y compra de combustible;
y de ampliación de plazo de ejecución.
 
Por favor, para decretar y procedamos a realizar las compras de los servicios. 

Muchas gracias, 

---------- Forwarded message ---------
De: Angela Aguila <angela.aguila@goremagallanes.cl>
Date: mar, 4 jul 2023 a las 8:28
Subject: OF. 832 y OF. 833
To: alcalde@mlagunablanca.cl <alcalde@mlagunablanca.cl>
Cc: Carola Ampuero <carola.ampuero@mlagunablanca.cl>, Marcela Haro <marcela.haro@goremagallanes.cl>

Estimado

 

Junto con saludar, adjunto documentos que autorizan la ampliación de plazo y de presupuesto solicitados para iniciativa social 2023.

 

 

Atte.

 

Angela Aguila Navarro.

Analista de Proyectos 8% FNDR

Unidad Administrativa de Control e Inspecciones

División de Presupuesto e Inversión Regional

GOBIERNO REGIONAL DE MAGALLANES Y DE LA ANTARTICA CHILENA

  Pdte. Julio Roca # 899 3 Punta Arenas

http://www.goremagallanes.cl
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      Servicio Gobierno Regional 
            Magallanes y de la Antártica Chilena 

 División de Presupuesto e Inversión Regional 

 

                                                      OF. ORD. (DPIR) Nº832 

                                                      ANT.:  Solicitud ampliación de plazo. 

MAT.: Autoriza ampliación de ejecución de    
la iniciativa asignación directa social. 

 
  PUNTA ARENAS, 30 de junio de 2023 

 
 

DE: GOBERNADOR REGIONAL DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA. 
 

A  : SR. ALCALDE DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA,  
DON FERNANDO OJEDA GONGÁLEZ.  

    

1. En relación con las Actividades de Carácter Social 8% FNDR 2023 del Gobierno 
Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena, y en particular, respecto de la 
iniciativa de Asignación Directa denominada: <SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA PARA VILLA TEHUELCHES, A TRAVÉS DE ARRIENDO DE MOTOR 
GENERADOR COMO MEDIDA DE EMERGENCIA=, se informa a Ud., que se 

autoriza lo siguiente:  

 

" Se amplía el plazo de ejecución de la iniciativa hasta el 31 de agosto de 2023. 

 

2. Lo anterior, dado que no se afecta la esencia del proyecto, manteniendo las 
características y la finalidad para la cual fue aprobada la iniciativa. 

3. Finalmente, y conforme a lo señalado en el Título Séptimo de la Rendición de 
Cuentas, Numeral 2 del Convenio de Transferencia de Recursos de fecha 
14.04.2023 aprobado por Resolución Exenta Nº145 de igual fecha, la Institución 
deberá rendir cuentas mensualmente dentro de los primeros quince días de cada 
mes de ejecución de la iniciativa y una vez finalizada ésta, tendrá un plazo máximo 
de 15 días hábiles del mes siguiente para presentar la rendición final de cuentas. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

POR ORDEN DEL GOBERNADOR REGIONAL,  

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

- Ilustre Municipalidad de Laguna Blanca 
- División de Presupuesto e Inversión Regional 
- Carpeta Proyecto (A. D.) 
- Oficina de Partes 
 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://docv3.digital.gob.cl/validador/EEMGYJ-677

MPHP MAÁN

Firmado por:
Eugenia Valentina Mancilla Macías
Jefa División de Presupuesto e
Inversión Regional
Fecha: 03-07-2023 08:20 CLT
Gobierno Regional de la Región de
Magallanes y de la Antártica Chilena

https://docv3.digital.gob.cl/validador/EEMGYJ-677


 

      Servicio Gobierno Regional 
            Magallanes y de la Antártica Chilena 

 División de Presupuesto e Inversión Regional 

 

                                                OF. ORD. (DPIR) Nº833 
 

ANT.: -Formulario s/n de fecha 28.06.2023 que 
solicita modificación de presupuesto para 
iniciativa social.  

 
MAT.: Autoriza modificación ítem Operación. 
                                                            

   PUNTA ARENAS, 30 de junio de 2023.   
 
DE: SR. GOBERNADOR REGIONAL DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA. 
  
A  : SR. ALCALDE DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA,  

DON FERNANDO OJEDA GONGÁLEZ.  
 
1. En relación con la solicitud citada en el Ant., presentada por su Municipio, respecto de la 

iniciativa de asignación directa denominada: <SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PARA VILLA TEHUELCHES, A TRAVÉS DE ARRIENDO DE MOTOR GENERADOR COMO 
MEDIDA DE EMERGENCIA=, financiada por el Fondo <Actividades de Carácter Social= 8% 
FNDR 2023, se comunica a Ud., que se autoriza realizar la siguiente modificación: 

 
             Gastos de Operación 

 

2. Finalmente, y conforme a lo señalado en el Título Sexto de la Rendición de Cuentas, 
Numeral 2 del Convenio de Transferencia de Recursos de fecha 14.04.2023 aprobado por 
Resolución Exenta Nº145 de igual fecha, la Institución deberá rendir cuentas 
mensualmente dentro de los primeros quince días de cada mes de ejecución de la 
iniciativa y una vez finalizada ésta, tendrá un plazo máximo de 15 días hábiles del mes 
siguiente para presentar la rendición final de cuentas. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

POR ORDEN DEL GOBERNADOR REGIONAL,  

 

 

 

 

 
            
DISTRIBUCIÓN: 

- Ilustre Municipalidad de Laguna Blanca 
- División de Presupuesto e Inversión Regional 
- Carpeta Proyecto  

 

Presupuesto Inicial Presupuesto modificado 

Tipo de gasto monto Tipo de gasto monto 
Servicio de arriendo de 
motor 

$18.879.350 
Servicio de arriendo de motor 

petrolero por 51 días 
$3.805.263 

Flete ida $3.213.000 Combustible Diesel $27.093.087 

Flete vuelta $3.213.000   

Camión pluma, montaje y 
carga 

$297.500   

Instalación acometida gas 
del equipo 

$1.785.000   

Visita terreno conexión 
eléctrica y puesta en 
marcha 

$3.510.500   

Total gastos de Operación $30.898.350 Total Gastos de Operación $30.898.350 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://docv3.digital.gob.cl/validador/UGXB3G-185

MPHP MAÁN

Firmado por:
Eugenia Valentina Mancilla Macías
Jefa División de Presupuesto e
Inversión Regional
Fecha: 03-07-2023 08:20 CLT
Gobierno Regional de la Región de
Magallanes y de la Antártica Chilena

https://docv3.digital.gob.cl/validador/UGXB3G-185

























